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FUENTES DE EBRO 

 

CONVENIO SUSCRITO ENTRE LA SOCIEDAD MERCANTIL 

ESTATAL AGUAS DE LAS CUENCAS DE ESPAÑA, S.A, EL 

GOBIERNO DE ARAGÓN, Y LA COMUNIDAD DE REGANTES 

MONTE DE FUENTES DE EBRO 

PARA LA EJECUCIÓN Y EXPLOTACIÓN DE LAS OBRAS DEL 

“PROYECTO 6/04 Y ADENDA 1/2012 DE PUESTA EN 

RIEGO DE LA ZONA REGABLE DE FUENTES DE 

EBRO (ZARAGOZA)”. PERTENECIENTE A LA 

ACTUACIÓN ELEVACIONES DEL EBRO A LOS REGADIOS 

INFRADOTADOS DE LA MARGEN DERECHA, TRAMO 

ZARAGOZA-FAYÓN

Departamento de Desarrollo Rural y Sostenibilidad 
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Anexo I  

Departamento de Desarrollo Rural y 
Sostenibilidad 
                    

ANEXO I. AUTORIZACIONES Y DELEGACIONES DE REPRESENTACIÓN, 

Y COMPROMISOS PLURIANUALES DEL GOBIERNO DE ARAGÓN Y DE LA 

COMUNIDAD DE REGANTES 

 









SECRETARIO DE ESTADO 
DE MEDIO AMBIENTE 

GOBIERNO MINISTERIO 
DE ESPAÑA PARA LA TRANSICIÓN ECOLÓGICA 

Hugo Morán Fernández 

Da Rosa Cobo 
Directora 
Sociedad Estatal de Aguas de las Cuencas de España, S.A. 
C/ Agustín de Betancourt, 25 
28071 Madrid 

Madrid, 20 de mayo de 2019 

Estimada Directora: 

Verificada la revisión acordada por el Consejo de Administración de ACUAES en 
su sesión del pasado 10 de mayo, relativa al "Convenio a formalizar entre la Sociedad 
Mercantil Estatal Aguas de las Cuencas de España, S.A., el Gobierno de Aragón y la 
Comunidad de Regantes Monte de Fuentes de Ebro para la ejecución y explotación 
de las obras del "Proyecto 6/04 y adenda 1/2012 de puesta en riego de la zona 
regable de Fuentes de Ebro (Zaragoza)", esta Secretaría de Estado da su conformidad 
a la formalización del convenio incorporando como causa de resolución de aquél el 
incumplimiento de los siguientes requisitos: 

a) Revisión y aprobación del informe de viabilidad del proyecto, conforme a lo 
previsto en el artículo 46.5 de la Ley de Aguas (según lo contemplado en la 
Ley 11/2005, de 22 de Junio, por la que se modifica la Ley 10/2001, de 5 de 
julio, del Plan Hidrológico Nacional). 

b) Análisis del impacto sobre los caudales ambientales con resultado negativo. 

En relación con el segundo punto es importante considerar el apercibimiento de la 
Comisión en relación a los Caudales ambientales del Ebro y la consideración de los 
mismos a la luz de los escenarios de cambio climático. 

Lo que le comunico, a los efectos'que \procedan. 
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ANEXO II.- ESTIMACIÓN DE TARIFAS 












